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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA, A TOMAR MEDIDAS INMEDIATAS DE 

SEGURIDAD ANTE LA VIOLENCIA QUE SE VIVE EN LOS MUNICIPIOS DE 

PETATLÁN Y ZIHUATANEJO, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Comisión de Seguridad Pública de la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82, numeral 1,85, 
157 numeral 1, fracción 1, y 158, numeral 1 fracción IV, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento presentan el 
siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 

METODOLOGÍA: 

Esta Comisión, efectúa el presente dictamen conforme al siguiente procedimiento: 

I. En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de 
inicio del Proceso Legislativo, del recibo y turno para el Dictamen de la Iniciativa. 

II. En el apartado “Contenido de la proposición con punto de acuerdo”, se 
exponen los motivos y alcances de la propuesta en estudio, y se hace una síntesis 
de los temas que la componen. 

III. En el apartado “Consideraciones”, los integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales 
se sustenta el sentido del Dictamen de la Proposición con Punto de Acuerdo. 
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I. ANTECEDENTES. 

1. En Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de noviembre del año 2019, la Diputada 

María del Carmen Cabrera Lagunas, Integrante del Grupo Parlamentario Encuentro 

Social, presentó Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a tomar medidas inmediatas de 

seguridad ante la violencia que se vive en los municipios de Petatlán y Zihuatanejo, 

en el Estado de Guerrero. 

2. En esta misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva turnó a la Comisión de 
Seguridad Pública para su estudio y Dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

La Diputada Proponente menciona que en las últimas fechas en dos municipios 
de tan bello estado, se han desatado los focos rojos producto de las operaciones 
de la delincuencia organizada.  

La delincuencia organizada se ha arraigado en los municipios de Petatlán y 
Zihuatanejo, donde estos dos municipios forman parte de los 81 municipios que 
conforman el Estado de Guerrero, los cuales se encuentran en la parte norte de 
la región Costa Grande.  

La Diputada Proponente establece que en estos municipios los habitantes son 
rehenes del crimen organizado, y se ha convertido en un graves problema para 
los diferentes sectores económicos y sociales como transportistas, empresarios, 
universitarios, campesinos, políticos, entre otros, pues desde poco más de una 
década, este lugar ha sido el escenario de una batalla entre bandas criminales, 
no solo por el control político de la región, sino también para imponer su 
hegemonía en esta zona considerada como el trasiego de cocaína y precursores 
químicos para elaboración de metanfetaminas.  
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Desafortunadamente la delincuencia organizada se ha extendido en todo el país 
y en el Estado de Guerrero es saqueado por cualquier recurso rentable, a vista 
de las autoridades sin que pase nada y los habitantes del municipio de Petatlán, 
solicitan que se retiren la autoridades estatales. 

El hecho es que al estar las autoridades rebasadas en la seguridad, las 
comunidades están atravesando por una crisis social descompuesta en donde el 
poder que ha venido adquiriendo la delincuencia a través de este tiempo, para 
tener el control absoluto de los municipios, por lo que muchos habitantes se ven 
en la necesidad de ser sometidos a esta realidad. 

Ante esta situación es importante que se pongan DESTACAMIENTOS DE LA 
GUARDIA NACIONAL, con el objetivo de garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos de la seguridad pública para toda la población, ante el incremento de 
la violencia en estos municipios solicitamos la intervención de la Guardia 
Nacional, pues la autoridad estatal y municipal ha sido superada. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO: Se exhorta al Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana para que en 
uso de las facultades que le confiere la Ley de la Guardia Nacional ordene la 
distribución territorial de la Guardia Nacional en los municipios de Petatlán y 
Zihuatanejo y sus comunidades serranas del Estado de Guerrero, a fin de que se 
adopten las estrategias y medidas que sean necesarias para detener y revertir la 
inseguridad y la ola de violencia que se ha desatado en esas regiones. 

 

III. CONSIDERACIONES 

La Comisión de Seguridad Pública por medio de su área técnica, realizó el análisis 

de la Proposición con Punto de Acuerdo antes mencionada y coincide con el objeto 

que presenta la Diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo 

Parlamentario Partido Encuentro Social, por la importancia que tiene. 

La Diputada Proponente expuso en su propuesta que la inseguridad en el Estado 

de Guerrero, así como en todo el país es un problema que está rebasando los 

límites, al grado de que los habitantes se “acostumbren” a ella y han perdido la 
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capacidad de asombro, en los municipios ya mencionados con anterioridad el 

gobierno municipal se encuentra sometido en esta problemática y este caso se ha 

visto incapacitado para resolver el problema de la inseguridad. 

Por lo tanto, es fundamental la coordinación de los tres niveles de gobierno, para 

garantizar la seguridad pública de la que actualmente carece el Estado de Guerrero, 

como se puntualiza en el artículo 21,  párrafo noveno  de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos:  

Artículo 21: La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; 

la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución. 

Es importante mencionar algunas de las facultades de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana en el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal:  

Artículo 30 Bis.- A la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana corresponde 

el despacho de los asuntos siguientes:  

I. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 

seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo Federal 

la política criminal y las medidas que garanticen la congruencia de ésta entre las 

dependencias de la Administración Pública Federal; coadyuvar a la prevención del 

delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública para proteger a la población ante 

todo tipo de amenazas y riesgos, con plena 

II. Proponer acciones tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, la 

Ciudad de México, los Estados y los municipios en el ámbito del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

V. Auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales y de la Ciudad de 

México que soliciten apoyo, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

para la protección de la integridad física de las personas y la preservación de sus 

bienes; reforzar, cuando así lo soliciten, la tarea policial y de seguridad de los 
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municipios y localidades rurales y urbanas que lo requieran, intervenir ante 

situaciones de peligro cuando se vean amenazados por aquellas que impliquen 

violencia o riesgo inminente; promover la celebración de convenios entre las 

autoridades federales, y de éstas, con las estatales, municipales y de la Ciudad de 

México para la coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el combate a la delincuencia, así como establecer acuerdos de 

colaboración con instituciones similares, en los términos de los tratados 

internacionales, conforme a la legislación; 

En ese mismo sentido, cabe mencionar las facultades de la Guardia Nacional y se 

encuentran establecidas en el artículo 7 de la Ley de la Guardia Nacional. 

Artículo 7. Para materializar sus fines, la Guardia Nacional deberá:  

I. Aplicar, de acuerdo a sus atribuciones y obligaciones, los programas, 

políticas y acciones que integran la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública;  

II. Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas;  

III. Investigar la comisión de delitos, bajo la conducción y mando del 

Ministerio Público competente en el ejercicio de esta función; 

IV. Colaborar, en materia de seguridad pública, con las entidades federativas 

y municipios, en los términos que así se convenga, de conformidad con 

las disposiciones que regulen el Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

V. Auxiliar al Poder Judicial de la Federación en el ejercicio de sus funciones, 

así como a los de las entidades federativas, en los términos de la 

coordinación y colaboración que convengan, de conformidad con las 

disposiciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Intervenir en los actos procesales de carácter penal en los que sea 

requerida su participación, así como fungir como policía procesal, en 

términos de la Ley Nacional de Ejecución Penal; 

VII. Intervenir en materia de seguridad pública en el ámbito local, en 

coadyuvancia de las autoridades competentes, y 

VIII. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

De acuerdo a las facultades ya establecidas, esta Comisión considera que es 

procedente la Proposición con Punto de Acuerdo antes mencionada, ya que se 

encuentran dentro de sus funciones garantizar la seguridad a nivel nacional. 
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Por lo anterior expuesto, esta Comisión de Seguridad Pública emite el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para que en 
uso de las facultades que le confiere la Ley de la Guardia Nacional ordene la 
distribución territorial de la Guardia Nacional en los municipios de Petatlán y 
Zihuatanejo y sus comunidades serranas del Estado de Guerrero, a fin de que se 
adopten las estrategias y medidas que sean necesarias para detener y revertir la 
inseguridad y la ola de violencia que se ha desatado en esas regiones. 

 

 

Así se acordó y votó en sesión plenaria de la Comisión de Seguridad Pública en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre del 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 
 
 

 
 

pág. 7 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 
 
 

 
 

pág. 8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 
 
 

 
 

pág. 9 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 
 
 

 
 

pág. 10 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 
 
 

 
 

pág. 11 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 
 
 

 
 

pág. 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 
 
 

 
 

pág. 13 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


